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En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, nueve de julio del dos mil nueve ante mí, DOCTOR 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular TRIGÉSIMO de este 

cantón, comparecen: Por una parte, el señor M.S.c. JULIO CESAR EUVIN DIAZ, 

por los derechos que representa de la compañía EUVIN 3, GARCIA ASESORES 

S.A., de estado civil casado, Abogado. El compareciente es ecuatoriano, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlo doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de 

Aumento de Capital, a la que procede como queda expresado y con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo dígnese 

incorporar una de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales, al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE: Interviene 

en la celebración del presente instrumento el M.S.c. JULIO CESAR EUVIN DIAZ, 

por los derechos que representa de la compañía EUVIN 8, GARCIA ASESORES 

S.A. en su calidad de Presidente, en Subrogación del Gerente, tal como lo justifica 

       

la copia de su nombramiento adjunto como documento habilitante, de estado civil 

casado, mayor de edad y de profesión Abogado, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil: CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) La compañía EUVIN 8: 

GARCIA ASESORES S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada en 

la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador el catorce de 

abril del dos mil tres, ante el DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

Notario Titular TRIGECIMO, de este cantón inscrita en el Registrd 

dicho cantón el dieciséis de junio del dos mil tres, la compañía se 

un capital social de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

AMERICA; B) La Junta General Extraordinaria de la compañía EUVI 

      

    

 



por unanimidad el aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía 

en la suma de VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA y reformar los, Artículos Quinto y Sexto, de los Estatutos Sociales, las 

decisiones tomadas en dicha Junta General, constan en la copia del acta que se 

agrego a dicha escritura; CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES: Con los 

antecedentes antes expuestos y debidamente autorizada por la Junta General de 

accionistas, el M.S.c. JULIO CESAR EUVIN DIAZ, en calidad de Presidente de la 

compañía EUVIN 8, GARCIA ASESORES S.A., declara: UNO: Que el capital de la 

compañía queda aumentado en la suma de VEINTICINCO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la suscripción de veinticinco 

mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano las que se pagan 

40% en especie y 60% en efectivo de acuerdo a las resoluciones tomadas por la 

Junta General de Accionistas del veinte y cinco de junio del dos mil nueve; DOS: 

La accionista Ecn. García Ramírez Ana María suscribe las veinticinco mil 

acciones de este Aumento de Capital; TRES: Que el CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTICULO QUINTO: El capital socia! 

de la compañía es de VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en VEINTICINCO MIL 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTATOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, capítal que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de accionistas, ARTICULO SEXTO: Las acciones 

estarán numeradas del cero, cero, cero, cero, uno a la veinticinco mil ochocientas 

inclusive, serán firmadas por el Gerente y Presidente de la compañía; CUATRO: 

Que la nomina de accionistas que son de nacionalidad ecuatoriana queda 

distribuida de la siguiente forma: Ecn. García Ramírez Ana María, propietaria de 

VEINTICINCO MIL CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una pagadas en un 100% su valor, M.S.c. Euvin Díaz Julio César, 

propietario de TRESCIENTAS NOVENTA Y CINCO acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 100% su valor, Agente de 

Aduanas Villagomez León Julio Guillermo, propietario de CINCO acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 100% su valor; 

CLAUSULA CUARTA: El M.S.c. JULIO CESAR EUVIN DIAZ, en su calidad de 

 



    COPIA: ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINA 

COMPAÑÍA EUVIN 8, GARCIA ASERORES S.A. Celeb dana! 25. de t 

Junio del 2009.- 
rn 

En Guayaquil, a los 25 días del mes de Junio del 2009 se reúne la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía EUVIN 8. 

GARCIA ASESORES S.A. con la asistencia de las siguientes 

personas: Ecn. García Ramírez Ana María, propietaria de 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, pagadas en un 100% su valor y con derecho a voto en la 

misma proporción, M.S.c. Euvin Díaz Julio César, propietario de 

TRECIENTAS NOVENTA Y CINCO acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una, pagadas en un 100% su valor y con derecho a 

voto en la misma proporción y Sr. Agente de Aduana Julio 

Guillermo Villagomez León, propietario de CINCO acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 100% 

su valor y con derecho a voto en la misma proporción. Los accionistas 

presentes representan el total del capital de la compañía que es de 

OCHOCIENTOS DOLARES y resuelven por unanimidad constituirse 

en Junta General Extraordinaria de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 238 de la Ley de Compañías, para conocer el siguiente orden del 

día sobre el que están igualmente unánime en tratar. ORDEN DEL 

DIA: Conocer y resolver aumento de capital de la compañía y reformar 

los artículos quinto y sexto, de los estatutos de la compañía. Preside la 

sesión el M.s.c. Julio César Euvin Díaz, quien es presidente de la 

compañía y actúa como secretaria la Ecn. Ana María García Ramírez 

quien es gerente general de la compañía. El señor Presidente solicita a 

la Secretaria que constate el quórum reglamentario; la Secretaria elabora el 

listado de accionistas concurrentes y constatado el quórum E 

declara instalada la Junta General ordinaria df 

  

  

  



capital social de la compañía que permita continuar con la vi Turia 

y el objeto social para lo cual fue constituida, por lo que cióna a A, 

Junta de Accionistas aprobar el Aumento Capital por medio del cual 

el capital social de la compañía alcance una suma de VINTICINCO 

MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, los accionistas por unanimidad resuelven el aumento del 

capital y reforma de estatutos de la compañía en Veinte y Cinco mil 

dólares de los Estados Unidos de América, mediante la suscripción de 

Veinticinco mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, previamente los accionistas M.S.c. JULIO EUVIN DIAZ y 

Agente de Aduanas Julio Guillermo Villagomez León, renuncian 

totalmente a su derecho de preferencia a suscribir acciones en el 

presente Aumento de Capital, cediendo dicho derecho a la Ecn. ANA 

MARIA GARCIA RAMIREZ, por lo que la accionista Ecn. Ana María 

García suscribe la totalidad de las veinticinco mil acciones de un dólar 

cada una y las paga 40% en especie, mediante el aporte y 

transferencia a favor de la compañía de un vehículo de su propiedad 

marca Chevrolet año 2006 de placas GOV 250, Modelo Optra, 

valorado en Diez Mil Dólares, americanos y el 60% restante en 

numerario a dos años plazos. Los accionistas avalúan el vehículo 

aportado en Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de América, la 

Ecn. Ana María García Ramírez, quien actúa con la autorización de 

su cónyuge M.S.c. JULIO EUVIN DIAZ, quien aprueba el aporte y 

transferencia de dominio del vehículo antes descrito y el avalúo 

realizado al mismo, de esta forma se instrumentó el aumento de 

capital, equivalente a VEINTICINCO MIL NUEVAS ACCIOM 

  

la compañía, la misma que en adelante dirá: CAPITULO E 
CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTICULO QUI 
capital social de la compañía es de  VEINTICINGR 
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estarán numeradas del cero, cero, cero, cero, uno a la veinticinco mil” 

ochocientas inclusive, serán firmadas por el Gerente y Presidente de 

la compañía. Se procede autorizar al Presidente de la compañía para 

que suscriba la Escritura de Aumento de Capital y reforma de 

estatutos sociales. No habiendo otro asunto que tratar el presidente 

declara un receso para la redacción de la presente acta y reinstalada 

que fue la sesión con la presencia de las personas inicialmente 

presentes se la aprueba por unanimidad firmando para constancia los 

presentes: Firman ilegible: Ecn. Ana María García Ramírez, M.S.c. 

Julio César Euvin Díaz y Agente de aduanas Julio G. Villagomez 

L. 

  

RAZON: Certifico que la copia del acta que antecede es igual a su 

original que reposa en los archivos de la compañía a los que me 

remitiré en caso de ser necesario.- Lo certifico.- Guayaquil 25 de 

junio del 2009.- 

Mo . 2 6 

Ecn. ANA MARIA GARCIA RAMIREZ 

  

Secretaria de la Junta 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENE 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
COMPAÑÍA EUVIN 8. GARCIA ASERORES S.A. 13 

1) Ecn. García Ramírez Ana María, prom de 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nomina ES 

dólar cada una, pagadas en un 100% su valor y con derecho a 

voto en la misma proporción; 

2) M.S.c. Euvin Díaz Julio César, propietario de TRECIENTAS 

NOVENTA Y CINCO acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, pagadas en un 100% su valor y con derecho a 

voto en la misma proporción y 

3) Sr. Agente de Aduanas Julio Guillermo Villagomez León, 

propietario de CINCO acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, pagadas en un 100% su valor y con derecho a 

voto en la misma proporción. 

CAPITAL SOCIAL: OCHOCIENTOS DOLARES 

CONVOCATORIA: UNIVERSAL 

ORDEN DEL DIA: Conocer y resolver sobre el aumento de 

capital y Reforma de estatutos de la compañía 

¡Guaco Exa 

Ecn. ANA MARIA GARCIA RAMIREZ 

  

Secretaria 

  

-S.C. JULIO EUVIN DIAZ 

PRESIDENTE DE L AJUNTA 
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Euvín 8. García 
Asesores S.A. 

GUAYAQUIL, 12 DE NOVIEMBRE DEL 2008 

Señor 

Magíster JULIO CESAR EUVIN DIAZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones:    

  

   

  

Cúmpleme comunicarle a Ud. Que la Junta de socios de la compañía EUVIN S 
GARCIA ASESORES S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo cierto de*: 
elegiría a Ud. PRESIDENTE de la compañía por un periodo de cinco años, ' 
contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil. En el ejercicio de su cargo le corresponde los deberes y 
atribuciones establecidos en el Art. 27 de los Estatutos Sociales de la 
compañía entre ello, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial en 
ausencia del Gerente de la compañía. 

La compañía EUVIN 3% GARCIA ASESORES S.A. se constituyó mediante 
Escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. 
PIERO AYCART VINCENZINI, el catorce de abril del 2003 e inscrita en el e 

Registro Mercantil el 16 de junio del 2003 de fojas 71.507 a 71.519 numero EE 
10.0603 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 16.020 del Repertorio. A 

Lo que comunico a Ud. Para los fines de ley. 

Atentamente, 

Asta Gu 
Ecn. ANA MARIA GARCIA RAMIREZ DE EUVIN 
Cf. 0911143592 

  

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA EUVIN 4 GARCIA 
ASESORES S.A. 

  

    

í - 

M.S.c Gó CESAR EC VIFDIAZ 
C.1. 0909559742 

GUAYAQUIL, 12 DE NOVIEMBRE DEL 2008



NUMERO DE REPERTORIO: 62.801 ' 
FECHA DE REPERTORIO: 17/n0v/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:13 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinte de Noviembre del dos mil ocho queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía EUVIN €: 

GARCIA ASESORES S5.A., a favor de JULIO CESAR EUVIN DIAZ, 
a foja 144.415, Registro Mercantil número 25.163. 

ORDEN: 62801 

DANI ARAN y 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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Caleglo de Abogados del Guayas 
aprsisa 2 da 

  

“vascos Pors 8.800 

Tis ABOGADO - MSc. 

xaocraudas Ecuatoriana 

5 0009539742 

usen 29/10/09 

    

duca 2 

     E Xx 
Bora _ 

Sc. Alfanso Luz Yunes Ab, MS 
PRESIDENTE 

E, PR Granja £ 
CAETARÍO   

    

  

LEY -9% FEDERACIÓN BE ABOGADOS 

Firma del lroftesional 

  

Art,3 La afiacion a ua Colegio de Abogados confiere 4 54S MISMDTOS 

¡os beneficios especiales que se restablecen en ésta Ley y en los 

Estatutos de la Fedefsción Nacional de Abogados y del respectivo 

Colegio. sin perjuicio de las garanuas de que gozan todos los 

Abogados en virtud de etras Leyes. 

consecuencia sas autoridades y ciudadania quardarán al Abogado 

los fueros y facultadas que le corresporaien por tal slgnid. 
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fimentado en esta Escritura y declara tambien que su representada la 

“coria EUVIN £ GARCIA AS ESORES $ S.A., no mantiene contratos de obras 

  

DÍAZ. Registro cinco mil ochocientos HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA.- Leída esta escritura de principio a fin, por mi el 

Notario, en alta v ante, éste la aprueba y suscribe en unidad de acto 

         

.S.C. JULIO EUVIN DIAZ 

C.C. 0909559742 

C.V.003-0017 

- RUC. 

   

  

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI 

Notario Titular TRIGÉSIMO 

hi 

  
 



Se otorgo ante mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VICENZIN! NOTARIO 
TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES QUE FORMULA EL MAGISTER JULIO 
CESAR EUVIN DIAZ EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA EUVIN $ 
GARCIA ASESORES S.A. Que sello y firmo, en la ciudad de Guayaquil, en el mismo día de 
su otorgamiento.- 

Dr.Piero Gaston A) Vincer. Ni 
NOTARIO TRIGESIMO GA1 ON GUAYAQUIL 

      
 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 7.338 
FECHA DE REPERTORIO: 17/feb/2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:37 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha nueve de Marzo del dos mil diez, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-09- 
0007836, dictada el 10 de diciembre del 2009, por el Subdirector(a) 

Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil AB. JUAN BRANDO ALVAREZ, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, de la 

compañía EUVIN € GARCIA ASESORES S.A., de fojas 21.817 a 

21.836, Registro Mercantil número 4.122.- 2.- Se efectuó una anotación 

ORDEN: 7338 

IE 
RAZCADENALEO. 

INIA 
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